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uso, en cuya regulttción, si no se llegó a especificar plazas
dl3' garaje concretas -jaulas o simples 6specio5----'- adscritas
a las distintas viviendas como anejos de éstas. repitiendo el
esquema de la propiedad horizontal, de un espacio arquitectóni
cameute acotado, de uso singular y exc1usivo'depuertas aden
tro, y el resto del inmueble COn sus servicios. de propiedad
y su uso compartido, quedan,-sin embargo. fijadosloscorrespon~
dientes derechos y limitaciones qUe tal propíedadcomún. com~
porta: . ., . .

Considerando que dentro. de tal regulanon. aquelIas hml
tf>.ciones que, saliendo al paso de un' abusivo ejercicio de los
derechos de .los titulares de viviendas~prohíbe'n la .transmisión
de este derecho procomunal con ili.dependenciade la correspon
diente· titularidad de propietarios ··a· que. está aquél vinculado,
no hacen sino reiterar una. limitaCión institucional del régimen
de la propiedad especial por pisos, segun lo.· próclamado.· por
el último párrafo del articulo 3."de la Ley, y en el mIsmO
artículo V', ._in fine.. al negar· la acción divisoria,. y en este

sentido no se atenta con aUoal fundamental ptim:ipio de libertad
de disposición del artículo 348 delCódigó Civil, ni se está
ante uno de los supuestos que· el articulo '27 de la Ley Hipote-
caria impíde su acceso al Registro,. "

Esta Dirección General ha a,cordado revocar el auto apelado,
y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente ori~inal, .co¡nunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guardea V. E. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1973,-EIDirector general. José

Poveda Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la AudiencíaTerrit9riaI d:e Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 19 de diciembre de 1973 por la que
se acuerda la· ejeCUCión .en sus. propios t-erminos
de la sentencia dicta.da por- el Tri,hunal Supremo
de Justicia en recurso contencioso"adm:inisttativD
interpuesto por don FranCisco Sanchez Cha,cón y
otros.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en
21 de diciembre de 1972 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo número 6.463/464-67,
interpuesto .por don Francisco Sánchoz· Chacón: y varios, sobre
fijación de coeficiente acordado por Decreto número 1.436/1966,
de 16 de junio, y desestimación tácita. de larepol:)jcíón ded':1cida;

Resultando que concurren en este caso Ia~circunstancias

previstas en. el artículo 105 de la Ley Jurisdiccional de 27 de
diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia; cuya 'parte dis
positiva dice lo que: sigue:

",Fallamos: Que debemos desestünar ydesésUmamos el re
curso contencioso-administrativo deducido por don· Fra,ncisco Ja~

vier Rabasa Masoliver. don Hiliuio Rubio de la Hoz•. don Fran
cisco Sánchez Chacón, don José LópezAndújar, donSebastian
Aguilar NavalTo, don Rafael Ruiz Lugo" doil JoséBer:os .Benros,
don Rafael Sánchez Calvo, don Aritoniode.A,rcosMadera,
don Luis Pérez Guas y don Jerónimo Fariña 'Ferrera.Jefes
y Auxiliares de Almacenes de Aduanas; a extinguir, contra
la. fija~~ón de coeficientes que les fuéefectuada.por elanC3'xo IX,
DIrecclOn General de Aduanas... ,del I:>6creto . mil cuatrocientos
treinta y seis/mil novecientos sesenta. y seis, de dieciséis de
junio, .. del dos coma. tres a los. primeros y uno, coma nueve
a los segundos, al ser tal determinacióncon~ormealordena
~iento jurídico, por lo que ha de ser confirmada. desestimando
Igualmente la totalidad de las petiCiones contenid&S en la de
manda; sin imposición de las costas causadas-en este proceso.•

Lo· que comunico a V; .r. para su-conocimi-ento y efectos
Dios guarde a V. I.muchos años. .. .
Madrid, 19 de diciembre. de 1973.~P, D.. el SUbsecr-etario

de Hacienda, José L6pez~Muñiz González-Madroñó.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 7 de enero de 1974 sobre ingresos en el
Tesoro de la recaudación efectLUlda. por- las, Admi
nistraciones de Aduanas.

. I1me:s. Sres.: Las liquidaciones practicadas. por las Adrni
!llstracl.ones d~ Aduanas comprend~nhastá catúl'ce conceptos
ImpositIVOS, mas otros cuatro referentes a Organismos institu
c~o~ales,lo que oc.a~ü:ma en las ;Administraciones. degra;n roo
\' Jlllleuto la ImposlbIhdadmatenal de aplicara! presupuesto
en el mismo día, las cantidades que recaudan. '

Para obviar dicho inconveniente, en desarrollo de lo esta
blecido en los artículos 85 y 198 del Reglamento General de Re
éaudación, este MinisteriQ ha tenido a· bien disponer:

1." La recaudación de las Administraciones de' Aduanas,
cuyo movimiento así lo requiera y se hallen situadas en loca
lidades donde exista sucursal del Banco de España, previa
autorización de la nireción General del Tesoro y Pl'esllpuostos,
se ingresürá, diariamente, en la cuenta del Tesoro en «Ope
raciones déL Tesoro Acreedores, Ingresos de Aduanas pendien
tes de aplicación,,>

2,° Los días 8, 15, 23 Y ultimo hábil de cada mes se for
malizant a Prosupuesto de Ingresos del Estado, con cargo a la
cuenta indicada en el número anterior,' ia recaudación corres
diente a los conceptos imposivos incluidos en el mismo. trans
firiendo en igunles fechas a las i:espectívas. cuentas restrJngi
das abiertas en el Banco de Espana la parte de reca udaClón
nÜ'lbuibJo6. 'las Entidades y Organismos Institucionales.

:J." Cuando los obligados al pago utilicen cheque o talón
de cuenta corriente, éstos deben reunir los requisitos fijados
en el artiq¡Jo 26 del Reglamento General de Recaudación y
estar extendidos a favor del Tesoro Público.

4.° Las Administraciones de Aduanas a quienes se haya
autorizado para efectúar el ingreso de su recaudación en la
f'Orma prevista en esta Orden vienen obligadas a comunicar.
cón la antelación necesaria, a las Delegaciones de Hacienda el
resultado de la distribución de los ingresos por conceptospre
supuestarios y por Entidades acreedoras, con expresión del nú
mero y rúbrica de la cuenta en que estas últimas tengan abier
ta su cuenta corriente en. el Banco de España.

Lo que comunico a VV. IL para su conocímiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos anos.
Madrid. 7 de enero de 1974.

BARRERA DE lRIMO

Ilmos, Sres, Interventor general de la Admnistración dei Estado
v Directorüs generales de Aduanas y del Tesoro y Presu
puestos.

ORDEN de 16 de enero de 1974 por la que se
conceden a la Empresa «Rio Tinto Patino, So
Ciedad Anónima", inCluida en la Zona Minera de
Santiago de Compostela (La Coruña), los benefi
cios de industria de interés preferente.

]]11105. Sres.: El Decreto 2568/197:-1, de 21 de septiembre. de
c!ara zona de preferente localización industrial de la Zona
Minera de Santiago de compostela (['a Coruña), estableciendo
la concesión 'de beneficios fiscales conforme a lo previsto en el
artículo tercero de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

La Orden del Ministerio (je Industria de fecha 12 de diciem
bre de 1973. declara incluida dentro de la Zona Minera de
Santiago de Compostela (La Coruña! a la Empresa ",Río Tinto
Patiño, S. A.".

Este Ministerio, conforme a lo preV"lsto en el articulo sép
tüno del Decreto 2568/1973, y conforme a la propuesta de la
Secretaria Genentl Técnica: de este Departamento, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Pritnero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152!1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la. Orden de este Ministerio de 27 de marzo de ]965, se
otorgan a la Empresa "Río Tinto Patülo, S. A... , incluida en la
Zona de Santiago de Compostela (La Coruña), de preferente
localízación industrial, y por- un plazo de cinco años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden,
los siguientes benencios fiscales;

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto Cenecal sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jüridicos Documentados en· la forma establecida en el
artículo 66, número 3, del texto refundido aprobado por De·
cr_eta 10]8/1967, de 6 de abriL

D) Impuesto General -sobre el Tráfico de las Empresas que
grave las ventas por las qu.e se adquieran los bieni¡ls de equi~

po y utillaje de primera instalaciórj cuando no se fabriquen
en España, en los términos previstos en el número 3 del ar
ticulo35 del Reglamento del Impuesto aprobado por DeCre
to 3361/1971~de 23 de diciembre.

el Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de
equipu y utiHajo cuando no se fabriquen en España y los ma~
teriales y productos que no produciéndose en España se im
porten para su incorporación en primera instalación a bienes
de equipo de Jabrícaciónnacional. .

d) Cuota de LicenCia Fiscal durante él período de insta
lación.


